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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de diciembre de dos mil veinte 

 

Se procede a proferir la decisión que en derecho corresponda de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Aldia S.A. hoy Aldia S.A.S. presentó demanda Ejecutiva contra Leopoldo Neira, Gloria Marlene 

Jiménez de Neira, Oscar Fernando Joya Díaz, Dina Ruth Neira Jiménez y Acentto S.A.S., para 

obtener el pago de una obligación a su favor que se denuncia de plazo vencido y no cancelado 

por la parte deudora. 

 

Por reunir la demanda y anexos los requisitos formales y estar adosada de título con suficiente 

mérito ejecutivo, por auto del 3 de mayo de 2019 se libró mandamiento de pago. 

 

Los demandados Leopoldo Neira1 y Gloria Marlene Jiménez de Neira2 se notificaron del 

mandamiento de pago por las sendas de los artículos 291 y 292 del C.G.P., el 29 de julio de 2019, 

guardando silencio dentro del término legalmente establecido para excepcionar.  

 

Dina Ruth Neira Jimenez se notificó del mandamiento de pago en forma personal el 9 de julio 

de 20193, guardando silencio dentro del término legalmente establecido para excepcionar. 

 

Oscar Fernado Joya Diaz y Accentto S.A.S., se notificaron del mandamiento de pago a través de 

Curadora Ad litem el 16 de julio de 20204, quien no propuso excepciones conforme se observa 

en los archivos 7 y 8 del cuaderno principal, pues la excepción genérica aludida por la 

curadora en verdad es la remisión a las previsiones del artículo 282 del CGP, máxime cuando 

nada se argumenta frente a la situación fáctica aquí debatida para enervar la pretensión, distinto a 

la obligación oficiosa del juez de la causa para declarar probados los hechos que puedan 

configurar excepciones, con las limitaciones previstas en el referido artículo. 

 

Consecuencialmente con lo anterior, tampoco hay lugar a seguir el trámite previsto en el canon 

443 del CGP, de donde deviene igualmente improcedente el decreto y práctica de las pruebas 

pedidas por la Curadora. 

  

Conforme al anterior recuento procesal y teniendo en cuenta que el titulo valor aportado como 

base de recaudo presta mérito ejecutivo (Pagaré Nº 115735), resulta forzoso impartir la decisión 

contemplada en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución, condenando en costas al extremo pasivo y practicar la liquidación del crédito con las 

formalidades del artículo 446 ibídem, tal como se indicó en el auto que libró mandamiento de 

pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra Leopoldo Neira, Gloria Marlene Jiménez de 

Neira, Oscar Fernando Joya Díaz, Dina Ruth Neira Jiménez y Acentto S.A.S. y a favor de 

Aldia S.A. hoy Aldia S.A.S.  por lo referido en la parte motiva.  

 

                                                           
1 Folios 92 a 95 y 137 a 140 
2 Folios 96 a 99 y 141 a 144 
3 Folio 87 
4 Archivos 5 y 6 del expediente digital 
5 Fol. 11 y 12 C1. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el remate de los bienes perseguidos en la presente 

acción para el pago del crédito y las costas.  

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con las directrices del artículo 

446 del C.G.P., teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada y a favor de la parte demandante. Se fija la 

suma de $6.312.821 como agencias en derecho. Liquídense en su oportunidad de conformidad 

con el artículo 365 del CGP.  

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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